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CIRCULAR No. 6 O 6 j ~
INSTITUTO DEPARTAMENTAL DE SALUD (IDS)

Empresas Sociales del Estado Prestadoras de Servicios de Salud - ESE
Entidades Promotoras de Salud - EPSS. Instituciones Prestadoras de Servicios
de Salud -dPS.

15 de Noviembre de 2022

REITERACION DE INFORMACION ENRELACION CON LOS AFILIADOS AL
Rt:GIMEN SUBSIDIADO, AFILIACiÓN DE OFICIO AL SISTEMA GENERAL
DE SEGURIDAD SOCIAL EN SALUD O CON NOVEDAD DE TERMINACION
DE INSCRIPCION EN LA EPS

En mi calidad de Director del Instituto Departamental de Salud, me permito informar que mediante
Decreto 064 DE 2020, se modificaron los artlculos 2.1.3.11,2.1.3.13,2.1.5.1,2.1.7.7,2.1.7.8 Y 2.1.3.17,
adicionando los artlculos 2.1.5.4. Y 2.1.5.5. Del Decreto 780 de 2016;

Por el cual el mismo decreta mediante el ArtIculo 4° Adiciónese el artIculo 2.1.5.4 del DECRETO 780
DE 2016, bajo los siguientes términos;

Afiliación de oficio, cuando una persona no se encuentre afiliada al Sistema General de Seguridad
Social en Salud o se encuentre con novedad de terminación de inscripción en las EPS, el prestador de
servicios de salud o la entidad territorial, según corresponda, efectuara la afiliación de manera
inmediata, según las siguientes reglas;

1. Cuando la persona reúna las condiciones para pertenecer al régimen contributivo, la registrará en el
Sistema de Afiliación Transaccional y la inscribirá en una EPS de dicho régimen.

2. Cuando la persona declare que no cumple las condiciones para pertenecer al régimen contributivo y
se encuentre clasificado en los niveles I y 11 del SISBEN, la registrará en el Sistema de Afiliación
Transaccional y lo inscribirá en una EPS del régimen subsidiado en el respectivo. municipio.

3. Cuando la persona declare que" no cumple las condiciones para pertenecer al régimen contributivo, y
que no le ha sido aplicada la encuesta SISBEN o que no pertenece a alguna población, especial de las
senaladas en el articulo 2.1.5.1 del presente decreto, la igistrará en el Sistema de Afiliación
Transaccional y la inscribirá en una EPS del régimen subsidiado que opere en el municipio de
domicilio. Cuando se trate de afiliados a los que no les ha sido aplicada la encuesta del SISBEN, la
entidad territorial deberá gestionar de manera inmediata el trámite necesario para la aplicación de la
encuesta SISBEN al afiliado.

4. La persona deberá elegir la EPS, de no hacerlo, el Sistema de Afiliación Transaccional seleccionará
la EPS que tenga mayor cobertura en la jurisdicción. La entidad territorial o la Institución Prestadora de
Servicios de Salud le informará a la persona dicha inscripción.

Sin embargo, la persona podrá ejercer el derecho a la libre escogencia de EPS dentro de los noventa
(90) dlas calendario contados a partir de la inscripción.

Parágrafo 1. En los casos senalados en los numerales 2 y 3, la entidad territorial verificará en un plazo
no mayor a cuatro (4) meses, si la persona acredita las condiciones para pertenecer al régimen
subsidiado, y en caso que no cumplan, la entidad territorial reportará la novedad de terminación de la
inscripción de los padres únicamente, y será efectiva desde el momento de su reporte. En aquellos
lugares donde no es posible aplicar la encuesta SISBEN, el plazo de que trata el presente numeral, se
contará a partir de la disponibilidad de la encuesta. Para fos efectos previstos en los numerales
anteriores el prestador de servicios de salud y la entidad territorial, según corresponda, deberán
consultar la información que para tal efecto disponga el Sistema de Afiliación Transaccional

Parágrafo 2. Efectuada la inscripción y registro de la persona al régimen subsidiado o contributivo
según corresponda, el Sistema de Afiliación Transaccional notificará dicha novedad a la entidad
territorial, a la Administradora de los Recursos del Sistema corresponda. - ADRES Y a la EPS según
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Parágrafo 3. En caso de que no se pueda efectuar el registro e inscripción a través del Sistema de
Afiliación Transaccional, el prestador dé servicios de salud en coordinación con la entidad territorial
deberá realizar la afiliación directamente ante 'la' EPS y realizará las notificaciones previstas en el
parágrafo anterior. .

Parágrafo 4. La entidad territorial afiliará de oficio a personas válidamente identificadas en el Estado
colombiano, y guardará constancia de las ácciones adelantadas.Asl mismo, deberá informar por
escrito al afiliado el resultado de la transacción, la cual debe contener como minimo la EPS
seleccionada Y los datos de contacto de dicha entidad."

En ese orden de ideas, el mismo Decreto 064 de 2020, mediante su Articulo 3 Modifica el articulo
2.1.5.1, el cual especifica las condiciones de afiliación al régimen subsidiado, quedando establecidas
asl;

"Articulo 2.1.5.1. Afiliados al Régimen Subsidiado. Son afiliados en el Régimen Subsidiado las
. personas que sin tener las calidades para ser afiliados en el Régimen Contributivo o al Régimen de
Excepción o Especial, cumplan las siguientes condiciones:

1. Personas identificadas en los niveles 1. y 11 del SISBEN o en el instrumento que modifique, de acuerdo
con los puntos de corte que adopte el" Ministerio dé Salud y Protección Social.

2. Personas identificadas en el nivel 111 del SISBEN o en el instrumento que lo modifique, y que a la
vigencia de la Ley 1122 de 2007, se encontraban afiliados al Régimen Subsidiado.

3. Personas que dejen de ser madres comunitarias o madres sustitutas y sean beneficiarias del
subsidio de la Subcuenta de Subsistencia dél Fondo de Solidaridad Pensional, en los términos de loS

.artlculos 164 de la Ley 1450 de 2011 y 111 de la Ley 1769 de 2015, El Instituto Colombiano de
Bienestar Familiar elaborará el listado censal.

4. Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en Procéso Administrativo para el Restablecimiento de. sus
derechos, y población perteneciente al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El
listado censal de beneficiarios será elaborado por el Instituto Colombiano dé Bienestar Familiar.

5. Menores desvinculados del conflicto armado. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al
Régimen Subsidiado de Salud de los menores desvinCulados del conflicto armado bajO la protección
dellCBF será elaborado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

6. Población infantil vulnerable bajo protección en instituciones diferentes al ICBF. El listado censal de
beneficiarios de ésta población sérá elaborado por las alcaldlas municipales o distritales y
departamentos que tienen a cargo corregimientos.

7. Comunidades Indigenas. La .identificación y elaboración de los listados censales de la población
indigena para la asignación de subsidios se efectuará de conformidad con lo previsto en el articulo 5 de
la Ley 691 de 2001 y las normas que la .modifiquen, adicionen o sustituyan. No obstante, cuando las
autoridades tradicionales y legitimas lo soliciten, podrá aplicarse la enCuestaSISBEN, sin que ello limite
su derecho al acceso a los servicios en salud. Cuando la poblaCiónbeneficiaria

4. Niños, Niñas, Adolescentes y Jóvenes en Proceso Administrativo para el Restablecimiento de sus
derechos, y población perteneciente al Sistema de Responsabilidad Penal para Adolescentes. El
listado censal de beneficiarios será elaborado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

5. Menores desvinculados del conflicto armado, El listado censal de beneficiarios para la afiliación al
Régimen Subsidiado de Salud de los menores desvinculados del conflicto armado bajo la protección
dellCBF será elaborado por el Instituto Colombiano de Bienestar Familiar.

6. Población infantil vulnerable bajo protección en instituciones diferentes al ICBF. El listado censal de
beneficiarios de esta población será 'elaborado por las alcaldlas. municipales o distritales y
departamentos que tienen a cargo corregimientos.

7. Comunidadeslndigenas. La identificación y elaboración de los listados censales de la población
indigena para la asignación de subsidios se efectuará de conformidad con lo previsto en el articulo 5 de
la Ley 691 de 2001 y las normas que la modifiquen, adicionen o sustituyan. No obstante, cuando las
autoridades tradicionales y legitimas lo soliciten, podrá aplicarse la encuesta SISBEN, sin que ello limité
su derecho al acceso a los servicios en salud. Cuando la población beneficiaria
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identificada a través del listado censal no coincida con la población indigena certificada por el
Departamento Administrativo Nacional de Estadistica (DANE), la autoridad municipal to verificará y
validará de manera conjunta con la autoridad tradicional para éfectos del registro individual en la base
de datos de beneficiarios y afiliados del Regimen Subsidiado de Salud.

8. Población desmovilizada El listado censal de beneficiarios para la afiliación al Régimen Subsidiado
de Salud de las personas desmovilizadas y su núcleo familiar deberá ser elaborado por la Agencia para
la Reincorporación y la Normalización o quien haga sus veces. Cuando el desmovilizado cabeza de
familia fallezca, se mantendrá la afiliación de su núcleo familiar.

9. Adultos mayores en centros de protección. Los adultos mayores de escasos recursos y en condición
de abandono que se encuentren en centros de protección. El listado censal de beneficiarios de esta
población será elaborado por las alcaldlas municipales o distritales y departamentos que tienen a cargo
corregimientos.

10. Población Rom. El listado censal de beneficiarios para la afiliación al Régimen Subsidiado de Salud
de la población Rom se realizará mediante un listado censal elaborado por la autoridad legitimamente
constituida (SheroRomo portavoz de cada Kumpania) y reconocida ante la Dirección de Etnias del
Ministerio del Interior. El listado deberá ser registrado y verificado por la alcaldia del municipio o distrito
en donde se encuentren las Kumpania. No obstante, cuando las autoridades legitimas del pueblo Rom
lo soliciten, podrá aplicarse la encuesta SISBEN.

11. Persones incluidas en el Programa de Protección a Testigos. El listado censal de beneficiarios para
la afiliación al Régimen Subsidiado de Salud de la población incluida en el Programa de Protección de
Testigos será elaborado por la FiscaHaGeneral de la Nación.

12. Victimas del conflicto armado de conformidad con lo setlalado en la Ley 1448 de 2011 y que se
encuentren en el Registro Único de Victimas elaborado por la Unidad Administrativa Especial para la
Atención y Reparación Integral a las Victimas.

13. Población privada de la libertad a cargo de las entidades territoriales del orden departamental,
distrital o municipal que no cumpla las condiciones para cotizar al Sistema General de Seguridad Social
en Salud e inimputables por trastomo mental en cumplimento de medida de seguridad. El listado censal
de esta población será elaborado por las gobernaciones o las alcaldlas distritales o municipales, según
sea el caso.

14. Población migrante colombiana repatriada o que ha retomado voluntariamente al pals o han sido
deportados o expulsados de la República Bolivariana de Venezuela y su núcleo familiar. El listado
censal de esta población será elaborado por las alcaldlas municipales o distritales y departamentos que
tienen a cargo corregimientos.

15. Población habitante de calle. El listado censal de esta población será elaborado por las alcaldlas
municipales o distritales.

16. Los voluntarios acreditados y activos de la Defensa Civil Colombiana, Cruz Roja Colombiana y
cuerpos de bomberos, asl como su núcleo familiar, salvo que sean cotizantes o beneficiarios del
Régimen Contributivo. El listado censal de esta población será elaborado por la entidad a la cual
pertenezca el voluntario, que será la responsable de la información suministrada y de su acreditación
como activo.

17. Personas con discapacidad en centros de protección. Los adultos entre 18 y 60 atlos, en condición
de discapacidad, de escasos recursos y en condición de abandono que se encuentren en centros de
protección. El listado censal de esta población será elaborado por las gobernaciones o las alcaldlas
distritales o municipales.

18. Migrantes Venezolanos. Los migrantes venezolanos sin capacidad de pago pobres y vulnerables
con Permiso Especial de Permanencia - PEP vigente, asi como sus hijos menores de edad con
documento de identidad válido en los términos del articulo 2.1.3.5 del presente decreto, que
permanezcan en el pals. El listado censal de esta población será elaborado por las alcaldias
municipales o distritales.

Parágrafo 1. Las condiciones de pertenencia al Régimen Contributivo o a un Régimen Especial o
Exceptuado prevalecen sobre las de pertenencia al Régimen Subsidiado, salvo lo dispuesto para la
afiliación del recién nacido y las poblaciones de que tratan los numerales 4, 5 Y6 del presente articulo.
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En consecuencia, cuando una persona reúna simultáneamente las condiciones para pertenecer al
Régimen Contributivo, al Régimen Especial o al Exceptuado o al Régimen Subsidiado, deberá
registrarse e inscribirse a una EPS del Régimen Contributivo o afiliarse al Régimen Especial o
Exceptuado, según el caso,

Parágrafo 2, Les reglas de afiliación y novedades de la población indlgena y de las comunidades Rom
se seguirán por las normas vigentes a la expedición del presente decreto hasta tanto el Gobierno
Nacional reglamente la afiliación y los instrumentos para garantizar la continuidad en la afiliación y el
goce efectivo del derecho a la salud de esta población: evento en el cual, el Gobiemo Nacional
adelantará la consulta previa.

Parágrafo 3, Cuando varie la situación socioeconómica de las personas beneficiarias del numeral 3 del
presente articulo y ello las haga potenciales afiliadas al Régimen Contributivo, asi lo informará a la EPS
respectiva, quien deberá reportar al ICBF lo pertinente para la actualización del listado censal

Parágrafo 4, Cuando cualquier autoridad nacional o territorial advierta que un afiliado del Régimen
Subsidiado cumpla las condiciones para pertenecer al Régimen Contributivo, informará a la entidad
territorial para que adelante las medidas tendientes a la terminación de la inscripción en la EPS, La
omisión de esta obligación por parte de las autoridades territoriales dará lugar a las acciones
disciplinarias. administrativas, fiscales y penales a que hubiere lugar

Parágrafo 5, Los migrantes venezolanos afiliados deberán acreditar su permanencia en el pals,
actualizando la información de su domicilio cada cuatro (4) meses ante la entidad territorial municipal
donde se encuentren domiciliados, La entidad territorial deberá reportar esta información en el Sistema
de Afiliación Transaccional

Aunado lo anterior, sello res Empresas Sociales del Estado (ESE), Entidades Promotoras de Salud
(EPSS), Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud (IPS), se debe afiliar de oficio a la población
anteriormente referenciada, de conformidad con el DECRETO 064 DE 2020,

CARLOS A~A~TINEZ GARCIA
DIRECTOR IDS

Reviso: Ernesto Sánchez Rodríguez I P.E. e~ al
Apro.b6:JOSE GREGORIO ~REVAlO BULLA I COOD~OR PRESTACION DE SERVICIO
Realizo: Paota Andrea OSOrlONarvaezf Abogada exter .n

Juan Sebastian Penaranda Bermudezl Contratis pss Ji..
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